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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01277/INFOEM/IP/RR/2010, promovido por la C. ---------------------------------------, en lo 
sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida por el 
AYUNTAMIENTO DE CHALCO, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede 
a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 21 de septiembre de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado lo siguiente: 

 

“Limites de colonias. 

Cartografía” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00192/CHALCO/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 23 de septiembre de 2010, “EL SUJETO OBLIGADO” le solicitó a EL 
RECURRENTE aclarara el sentido de la solicitud en la siguiente forma: 

 

“Con fundamento en el artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de cinco días hábiles realice lo 
siguiente: 

Referente a su solicitud de información con folio 00192/CHALCO/IP/A/2010, al respecto le pido ser más 
específica en su requerimiento ya que resulta poco claro para proporcionarle una respuesta. 

Lo anterior en base al artículo 44 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no 
presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la 

solicitud, lo anterior con fundamento en la última parte del artículo 44 de la Ley invocada” (sic) 
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III. Con fecha 24 de septiembre de 2010, EL RECURRENTE respondió a la aclaración 
en los siguientes términos: 

 

“Trabajo en CFE y para brindar un mejor servicio se está actualizando la información de los códigos 
postales y colonias, por lo que solicito si existe dicha documentación la cartografía en donde se indiquen 

los límites de dichas colonias. De antemano agradezco su atención” (sic) 

 

IV. En fecha 28 de septiembre de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 
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V. Con fecha 4 de octubre de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01277/INFOEM/IP/RR/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“De antemano una disculpa si mi solicitud no brindo los datos necesarios, así es que anexo el listado de 
las colonias de las cuales solicito ubicación y mapa cartográfico. Gracias. 

Seguimiento a solicitud” (sic) 

 

Asimismo, EL RECURRENTE adjuntó el siguiente documento: 
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VI. El recurso 01277/INFOEM/IP/RR/2010 se remitió electrónicamente siendo turnado a 
través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto 
de que formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

VII. Con fecha 6 de octubre de 2010 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a Derecho le asista y convenga en los siguientes términos: 
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VIII. Con base en los antecedentes expuestos, y 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuestos por la C. ----------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” estima que no se desahogó 
adecuadamente el requerimiento de aclaración de solicitud y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a Derecho le asista y convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración tanto la 
respuesta como el Informe Justificado emitidos por EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es 
desfavorable. 
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El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores Considerandos de la 
presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO respondió, la interposición del recurso fue hecha en tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 
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Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a lo 
siguiente: 

De acuerdo a la solicitud de información, se tiene que se requiere de EL SUJETO 
OBLIGADO “limites de colonias cartografía”. Asimismo, a partir del requerimiento de 
aclaración a la solicitud de información, se le indica al solicitante que especifique qué 
información ha pedido en virtud de que la solicitud resulta poco clara, a efecto de lo cual 
se le proporcione una respuesta adecuada. EL RECURRENTE aclaró que “trabaja en la 
CFE y para brindar un mejor servicio se está actualizando la información referente a los 
Códigos Postales y Colonias, por lo que solicito si existe dicha documentación la 
cartografía en donde se indiquen los límites de dichas colonias”. 

En atención a lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO estima que el desahogo al 
requerimiento de aclaración no satisface la necesidad de precisión por lo que tiene por 
no presentada la solicitud de información. 
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Por otro lado, se observa en el escrito de interposición del recurso de revisión que EL 
RECURRENTE no manifiesta en rigor agravio alguno, pero entrega una relación con las 
colonias de las que requiere la cartografía. 

Y, por último, si derivado de todo lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia 
del recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) Los alcances de la solicitud de información respecto a la necesidad de que se 
aclarase el sentido de la misma o no. 

b) El sentido del requerimiento de aclaración y el desahogo del mismo. 

c) Determinar si la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO es acorde 
con lo solicitado o no. 

d) El alcance del recurso de revisión. 

e) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Con relación al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución se deben 
determinar los alcances de la solicitud de información en torno a si existe o no la 
necesidad de que se aclarase la misma. 

La solicitud de información, sin duda es escueta, pues ella refleja únicamente en forma 
simple y llana que: 

 

“Limites de colonias. Cartografía” (sic) 
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Efectivamente, la generalidad de lo solicitado por EL RECURRENTE justifica la 
necesidad de aplicar la figura procesal del requerimiento de aclaración, previsto en la 
Ley de la materia: 

 

“Artículo 44. La Unidad de Información notificará al particular, por escrito o vía electrónica, dentro 
del plazo de cinco días hábiles, si requiere completar, corregir o ampliar los datos de la solicitud 
escrita. Si transcurrido un plazo igual no es atendido el requerimiento, se tendrá por no 
presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a presentar”. 

 

En términos procesales y de justificación la figura fue utilizada por EL SUJETO 
OBLIGADO adecuadamente hasta este segmento del procedimiento de acceso a la 
información. 

 

En consecuencia, conforme al inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución deberá atenderse el sentido del requerimiento de aclaración y el desahogo 
del mismo. 

La parte sustancial del requerimiento de aclaración es la siguiente: 

 

“(…) Referente a su solicitud de información con folio 00192/CHALCO/IP/A/2010, al respecto le pido ser 
más específica en su requerimiento ya que resulta poco claro para proporcionarle una respuesta 

(…)”. 

 

Se comprende hasta esta etapa que el requerimiento es necesario porque 
efectivamente la generalidad que impregna la solicitud lo amerita. 

Para ello, EL RECURRENTE desahogó en términos procesales adecuado el 
requerimiento en los siguientes términos: 

 

“Trabajo en CFE y para brindar un mejor servicio se está actualizando la información de los códigos 
postales y colonias, por lo que solicito si existe dicha documentación la cartografía en donde se 

indiquen los límites de dichas colonias (…)”. 
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A esta altura del procedimiento, estima este Órgano Garante que el desahogo, no sólo 
formal, sino sustancialmente clarifican la solicitud: la cartografía sobre las colonias que 
integran el Ayuntamiento de Chalco. 

Dicho de otro modo, no se requiere precisar cuáles o cuántas colonias se necesitan, 
puesto que la solicitud es amplia pero entendible de que lo requerido es la cartografía 
de todas las colonias de Chalco. 

Por ello, la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO desvirtuó lo que hasta en ese 
momento en términos procesales era adecuado, ya que consideró que el desahogo del 
requerimiento de aclaración fue insuficiente y por ello decide tener como no presentada 
la solicitud de información: 
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Por ello, en atención al inciso c) del Considerando Cuarto de la presente Resolución al 
determinar si la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO es acorde con lo 
solicitado o no, este Órgano Garante estima que no. 

Y así lo considera porque el desahogo del requerimiento es claro: se pide la cartografía 
de todas las colonias de Chalco. Y así es como EL SUJETO OBLIGADO debió 
interpretar el desahogo del requerimiento. 

No obstante ello, EL SUJETO OBLIGADO insistió en el Informe Justificado de calificar 
de poco clara la solicitud, pero agrega un elemento nuevo: hay 17 colonias en Chalco, 
sobre cuál de ellas se necesita la cartografía. 

Hay dos consideraciones que deben hacerse sobre esta novedad: 

 Primero, ese dato de las 17 colonias debió hacerlo desde el requerimiento de 
aclaración y no hasta el Informe Justificado. 

 Y segundo, si EL RECURRENTE no distingue, EL SUJETO OBLIGADO 
tampoco debería hacerlo y bajo el principio de máxima publicidad que es una 
obligación legalmente establecida debió considerar que se pidió de todas las 
colonias y no de algunas de las 17 que contiene el Municipio de Chalco. 

 

Por ello, aunque estuvo bien planteado el requerimiento de aclaración, EL SUJETO 
OBLIGADO no valoró correctamente del desahogo al requerimiento. Por lo que se 
estima como una respuesta desfavorable. 

 

En otro orden de ideas, es preciso analizar la naturaleza de la información solicitada a 
efecto de evitar una posible confusión con la materia catastral. 

Cabe destacar que al momento en que se da respuesta a la solicitud de información, EL 
SUJETO OBLIGADO hace referencia a que EL RECURRENTE no menciona “que 
cartografía de las colonias solicita”; derivado de lo anterior al no quedar clara la razón 
por la cual no fue atendida la solicitud de origen, personal de la Ponencia del 
Comisionado Monterrey Chepov entabló consulta con el personal de la Unidad de 
Información de EL SUJETO OBLIGADO y a través de correo electrónico envió un 
alcance al Informe de Justificación, en el cual se detalla lo siguiente: 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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De lo anterior, se advierte que la Cartografía General con que cuenta el Ayuntamiento 
según dicho propio, es aquella que contiene los límites territoriales, nombres de calles y 
avenidas de las diferentes comunidades del Municipio de Chalco, por lo que se 
concluye que al solicitar la cartografía de los “Limites de Colonias”, resulta evidente que 
EL SUJETO OBLIGADO tenía pleno conocimiento de que la cartografía requerida en la 
solicitud de origen por EL RECURRENTE es la que denomina Cartografía General. 

Ahora bien, el artículo 3º de la Ley de la materia, dispone que: 

 

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 
persona, privilegiando el principio de máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley en cita, define 
como Información Pública a: 

 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

(…) 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 
ejercicio de sus atribuciones. 

(…)”. 

 

Por otra parte, la fracción XV del mismo numeral define como documentos a: 

 

“XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 
contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, 
sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, 
impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos”. 

 

De los preceptos transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a 
la Información, es que se trate de información registrada en cualquier soporte que en 
ejercicio de sus funciones sea generada, se encuentre en posesión o sea administrada 
por los Sujetos Obligados. 
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Bajo este contexto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone de 
entre las atribuciones de los Ayuntamientos las siguientes: 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general para el cumplimiento de 
sus atribuciones; 

(…) 

V. Acordar la división territorial municipal en delegaciones, subdelegaciones, colonias, sectores y 
manzanas; 

VI. Acordar, en su caso, la categoría y denominación política que les corresponda a las 
localidades, conforme a la Ley; 

(…) 

IX. Crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la 
administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos; 

(…)”.  

 

Por otra parte, el Bando Municipal de Chalco 2010 dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 18. El municipio de Chalco para su organización territorial y administrativa, está 
integrado por las siguientes localidades: 

I. CABECERA MUNICIPAL: 

a. Chalco de Díaz Covarrubias; 

II. BARRIOS: 

a. La Conchita; 

b. San Francisco; 

c. San Antonio; y 

d. San Sebastián. 

III. COLONIAS: 

a. Agrarista; 

b. Casco de San Juan; 
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c. Covadonga; 

d. Culturas de México; 

e. Ejidal; 

f. Emiliano Zapata; 

g. San Miguel Jacalones I; 

h. San Miguel Jacalones II; 

i. Jardines de Chalco; 

j. La Bomba; 

k. Nueva San Antonio; 

l. Nueva San Miguel; 

m. Nueva San Isidro; 

n. Santa Cruz Amalinalco; 

o. Tres Marías; 

p. Unión de Guadalupe; y 

q. Fraternidad Antorchista. 

IV. PUEBLOS: 

a. La Candelaria Tlapala; 

b. San Gregorio Cuautzingo; 

c. San Juan Tezompa; 

d. San Lorenzo Chimalpa; 

e. San Lucas Amalinalco; 

f. San Marcos Huixtoco; 

g. San Martín Cuautlalpan; 

h. San Martín Xico Nuevo; 

i. San Mateo Huitzilzingo; 

j. San Mateo Tezoquipan Miraflores; 

k. San Pablo Atlazalpan; 

l. Santa Catarina Ayotzingo; y 

m. Santa María Huexoculco. 

V. CONJUNTOS URBANOS: 
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a. En la cabecera municipal: 

1. Paseos de Chalco; 

2. Bosques de Chalco I y II; 

3. Volcanes de Chalco; 

4. Portal de Chalco; 

b. En San Gregorio Cuautzingo: 

1. Los Álamos. 

c. En San Martín Cuautlalpan: 

1. Villas de San Martín. 

d. En San Marcos Huixtoco: 

1. San Marcos. 

VI. ZONA INDUSTRIAL. 

VII. GRANJAS CHALCO”. 

 

“ARTÍCULO 19.- La cabecera municipal cuenta con un Centro Histórico y Tradicional – Primer 
Cuadro –, el cual es considerado como Área Patrimonial de Protección provisional, de 
conformidad con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, publicado el 8 de mayo del 2009. 

El Centro Histórico y Tradicional de Chalco cuenta con los siguientes límites: al norte, calle 5 de 
Mayo-Bodegas (tramo calle Álvaro Obregón – calle Tizapa); oriente, calle Fco. Javier Mina (tramo 
calle Tizapa – calle Niño Artillero); sur, calle Niño Artillero (tramo calle Fco. Javier Mina – carretera 
Tláhuac), callejón Linares (tramo carretera a Tláhuac – calle Xochiquetzal); poniente, calle 
Xochiquetzal (tramo callejón Linares – calle Álvaro Obregón).” 

 

“ARTÍCULO 23.- El Ayuntamiento podrá acordar las modificaciones a los nombres o 
denominaciones de las diversas localidades del municipio, pudiendo sectorizar y ordenar los 
asentamientos humanos mediante la urbanización democrática, acorde al Plan de Desarrollo 
Urbano Municipal, los planes de centros de población y los planes parciales, así como las que por 
solicitudes de los habitantes se formulen de acuerdo a las razones históricas o políticas de la 
denominación existente, teniendo las limitaciones que estén fijadas por las leyes y reglamentos 
vigentes aplicables.” 

 

“ARTÍCULO 24.- Solo el Ayuntamiento podrá hacer modificaciones a la división política del 
municipio, en los términos del artículo 31 fracción V de la Ley Orgánica. En el caso de los límites 
del municipio, la Legislatura del Estado es la única facultada para fijarlos conforme al artículo 61 
fracción XXV, de la Constitución Local.” 
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ARTÍCULO 49.- La administración municipal está integrada por las siguientes unidades 
administrativas: 

I. Secretaría del Ayuntamiento; 

II. Tesorería Municipal; 

III. Contraloría Interna Municipal; 

IV. Secretaría Técnica de Planeación, Evaluación e Información; 

V. Consultoría de Asuntos Jurídicos; 

VI. Las Direcciones de: 

(…) 

d. Desarrollo Urbano; 

(…)”. 

 

“ARTÍCULO 131.- Son facultades exclusivas del Ayuntamiento en materia de Desarrollo Urbano: 

I. Formular, aprobar y administrar la zonificación y el Plan Municipal de Desarrollo Urbano; 

II. Definir la política municipal en cuanto a desarrollo habitacional; 

III. Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

IV. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su jurisdicción territorial; 

V. Intervenir en la regulación de la tenencia de la tierra urbana; 

VI. Establecer la nomenclatura oficial de las vías públicas, jardines y plazas; 

VII. Coordinar los programas municipales de imagen urbana y vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales federales, estatales y municipales aplicables; 

VIII. Reglamentar las características de las construcciones en el municipio, y 

IX. Todas aquellas que le confieran la legislación federal y estatal en la materia. 

Para tal efecto y de conformidad con los fines establecidos en la Constitución Federal, en materia 
de desarrollo urbano, expedirá los reglamentos y disposiciones administrativas que fuere 
necesario con apego irrestricto a lo establecido en las leyes federales y estatales de la materia.” 

 

“ARTÍCULO 143.- La Dirección de Desarrollo Urbano tiene como funciones las de planear, ordenar, 
regular, controlar, vigilar, formular, conducir y fomentar el ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población dentro de la 
jurisdicción territorial del municipio, asimismo le corresponde el despacho y la práctica de los 
asuntos, determinaciones y sanciones siguientes: 

(…) 
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II. Participar, en representación del Ayuntamiento, en la elaboración o modificación del respectivo 
Plan Regional de Desarrollo Urbano, cuando incluya parte o la totalidad del territorio municipal; 

(…) 

IV. Participar, concurrentemente con el Ayuntamiento, en los órganos de coordinación de carácter 
regional metropolitano, en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, 
desarrollo urbano y vivienda; 

(…)”. 

 

“ARTÍCULO 213.- El Ayuntamiento, para el mejor desempeño de sus funciones y la correcta 
aplicación de las normas legales aplicables, expedirá al menos los siguientes reglamentos: 

(…) 

VI. De Desarrollo Urbano; 

(…)”. 

 

Aunado a lo anterior, el Reglamento de Desarrollo Urbano  Ecología e Imagen 
Urbana de Chalco, con relación a la cartografía del municipio, establece lo siguiente.  

 

“ARTÍCULO 17.- El Director es la persona que como Titular se encuentra a cargo de la Dirección, 
ejerciendo las facultades que le asignan las disposiciones legales en materia de Desarrollo 
Urbano.” 

 

ARTÍCULO 20.- El Director tendrá las siguientes atribuciones delegables:  

I. Participar en la elaboración o modificación del Plan Regional de Desarrollo Urbano cuando 
incluya parte o la totalidad del territorio municipal, así como en aquellos que integran el Sistema 
Municipal de Planes de Desarrollo Urbano;  

II. Participar en los órganos de coordinación de carácter regional y metropolitano, en materia de 
ordenamiento territorial de los Asentamientos Humanos, desarrollo urbano y vivienda;  

III. Promover, en coordinación con las instancias competentes, el equilibrio del ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano del Municipio y su reserva 
territorial;  

IV. Participar en la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda, en el Consejo Estatal de 
Desarrollo Urbano y en los órganos interinstitucionales de coordinación regional y metropolitana 
en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano de 
los centros de población y de la vivienda;  

V. Participar en la creación y administración de las provisiones y reservas territoriales del 
Municipio; 
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(…) 

X. Expedir la Cédula Informativa de Zonificación; 

(…) 

XIII. Expedir la Constancia de Existencia de Documentos y Planos originales o certificados 
existentes en el archivo o Planero de la Dirección; 

(…)”. 

 

En este sentido, resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO tiene entre las atribuciones 
conferidas la de generar y actualizar la cartografía municipal, sea la que denomina 
como cartografía del municipio, en la cual sólo se delimitan colonias, barrios, etc., así 
como la cartografía catastral, que se refiere a aquella relacionada con el catastro, que 
es el sistema de información territorial del Estado, que tiene como finalidad obtener un 
inventario analítico de los inmuebles con base en sus características, mismo que para 
su obtención existe un procedimiento ex profeso en términos del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios que señala: 

 

“Artículo 173. El IGECEM y el Ayuntamiento, a costa del interesado, previa solicitud por escrito en 
la que acredite su interés jurídico o legítimo, podrán expedir certificaciones o constancias de los 
documentos y datos que obren en sus archivos o en el padrón catastral, en la materia de su 
competencia”. 

 

En atención a lo anterior, cuando se trata de una cartografía municipal, de la que sólo el 
Ayuntamiento está facultado para llevar a cabo la división política en términos de la Ley 
Orgánica Municipal, tales documentos no revisten la categoría de cartografía catastral y 
por tanto no requieren del procedimiento específico y el pago de derechos como lo 
dispone el Código Financiero del Estado de México y Municipios, lo anterior en atención 
a que lo que EL RECURRENTE requiere en la solicitud de origen es la cartografía de 
los límites de las colonias. 

Si bien es cierto, es hasta la interposición del recurso de revisión que nos ocupa, 
cuando EL RECURRENTE especifica las colonias de las cuales requiere la cartografía 
de sus límites, EL SUJETO OBLIGADO bajo el principio de máxima publicidad tenía el 
deber de proporcionar a EL RECURRENTE al momento de dar respuesta a la solicitud 
de origen, por lo menos la información cartográfica de las diecisiete colonias que 
integran el ayuntamiento, ello en términos del artículo 18 del Bando Municipal de Chalco 
2010, en el que se aprecia que el Municipio de Chalco se encuentra integrado por una 
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cabecera municipal, 4 barrios, 17 colonias, 13 pueblos, 11 Conjuntos Urbanos y zona 
industrial. 

 

Bajo este contexto,  se puede determinar lo siguiente:  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública. 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE y que obra en los archivos. 

 

Antes de continuar con la procedencia del recurso de revisión, es importante abordar el 
inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución que tiene que ver con el 
alcance del propio recurso de revisión. 

En el escrito de interposición del medio de impugnación, EL RECURRENTE señala: 

 

“De antemano una disculpa si mi solicitud no brindo los datos necesarios, así es que anexo el listado de 
las colonias de las cuales solicito ubicación y mapa cartográfico. Gracias. 

Seguimiento a solicitud” (sic) 

 

Y EL RECURRENTE adjuntó un documento con información mucho más concreta y en 
el que se incluyen colonias y otras localidades. 

Destaca de ello que se denota que no hay propiamente un agravio específico, incluso 
pudiera presumirse la falta de agravios y en consecuencia desechar el recurso por no 
cumplir con los requisitos que la Ley de la materia exige. 

Sin embargo, si se comprende el caso en forma sistemática es notorio el interés de EL 
RECURRENTE de conocer la información, por ello no es circunstancial que haya 
utilizado el formato del escrito de interposición del recurso de revisión para hacerse 
escuchar por EL SUJETO OBLIGADO. El cual, por otro lado, desvirtuó el 
procedimiento al estimar injustificablemente que el desahogo del requerimiento de 
aclaración resultaba insuficiente. 

Por ello, este Órgano Garante en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 74 
de la Ley de la materia, procede a suplir la deficiencia de la queja: 
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“Artículo 74. El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en su admisión y al 
momento de su resolución; asimismo, establecerá las condiciones necesarias para que los 
particulares puedan establecer sus recursos de manera electrónica”. 

 

En el caso particular es de aplicarse la suplencia en la deficiencia de los agravios, 
puesto que esta figura jurídica opera a favor de EL RECURRENTE cuando existe un 
mínimo razonamiento expresado en el Recurso de Revisión para estar en posibilidad 
de resolver si el acto reclamado es o no violatorio del derecho de acceso a información. 

Y es el caso que se solicita en el apartado de razones o motivos de inconformidad se 
dé seguimiento a la solicitud de información. Aunado a lo anterior, este Órgano 
Garante considera que ha habido en contra de EL RECURRENTE una violación 
manifiesta, al no proporcionar la información solicitada. 

Bajo este contexto, resulta aplicable la tesis aislada cuyo rubro y texto se refieren a 
continuación: 

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE (ALCANCE INTERPRETATIVO DEL ARTÍCULO 76 BIS, 
FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO). La tesis de jurisprudencia de rubro: "SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE. DEBE HACERSE A PARTIR DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O, EN SU 
CASO, DE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS, POR LO TANTO NO ES ILIMITADA", emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde se establece que la suplencia de la 
deficiencia de la queja sólo procede a partir de lo expresado en los conceptos de violación o, en su caso, 
en los agravios, de manera que sin la existencia de un mínimo razonamiento expresado en la demanda, 
esto es, sin la elemental causa de pedir, el Tribunal de Control Constitucional no se encuentra en aptitud 
de resolver si el acto reclamado es o no violatorio de garantías, debe entenderse en el sentido de que en 
los casos que el tema verse sobre la inconstitucionalidad de algún precepto, debe contener el concepto 
o, en su caso, el agravio, un mínimo razonamiento para poder suplir la queja. Sin embargo, cuando se 
advierta que ha habido en contra del quejoso o del particular recurrente, una violación manifiesta de la 
ley que lo haya dejado sin defensa, acorde con lo que establece el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley 
de Amparo, cuya interpretación y alcance fue determinada por el propio Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir la tesis de jurisprudencia por contradicción, de rubro: "SUPLENCIA DE LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LAS MATERIAS CIVIL,  MERCANTIL Y ADMINISTRATIVA. 
PROCEDE RESPECTO DE LA FALTA O DEL ILEGAL EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO AL 
JUICIO NATURAL.", cuya interpretación no ha sido superada, dado el orden jerárquico de ambos 
órganos jurisdiccionales, en esos casos es procedente tal suplencia. SÉPTIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época. Tomo XXII, Agosto de 2005. Pág. 2038. Tesis Aislada. 
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Finalmente, por lo que hace al inciso e) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, se determina claramente la procedencia de la casual del recurso de 
revisión, prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia, ya que reúne 
todas las características de una respuesta desfavorable, tal como se ha demostrado 
con la argumentación que precede a este párrafo. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Es procedente el recurso de revisión interpuesto por la C. ----------------------
-------------------------------------------------------, en términos de los Considerandos Cuarto y 
Quinto de la presente Resolución. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza la causal de respuesta desfavorable, prevista 
en el artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO le entregue a EL RECURRENTE vía SICOSIEM lo 
siguiente: 

 Cartografía general de las 17 colonias a que se refiere el Bando Municipal de 
Chalco 2010. 

 

TERCERO.- Asimismo, se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores 
solicitudes de información se abstenga de llevar a cabo prácticas dilatorias al 
procedimiento de acceso a la información y se conduzca con estricto apego a los 
principios y términos establecidos en la Ley de la materia. 

 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar 
que la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de 
Amparo, en los términos del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información de 
“EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento, en términos del artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ, LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 
2010.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, Y FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RUBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE 
DE 2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01277/INFOEM/IP/RR/2010. 


